
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  
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Referencia:  11001 40 03 057 2022-00257 00 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte solicitante y por 

resultar procedente, el Despacho dispone requerir a la DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) -POLICIA NACIONAL-, 

para que se sirva informar el trámite impartido a la aprehensión decretada 

sobre el automotor de placas UTS 783   comunicada por Oficio No. 638 del 4 

de abril de 2022. Ofíciese acompañando copia del oficio correspondiente y la 

constancia de radicación.  

 

 Así mismo hágasele las prevenciones de ley en caso de omitir dar 

cumplimiento a lo requerido, transcríbasele la parte pertinente de la norma.    

 

NOTIFÍQUESE, 
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